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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEl. CONSEJO DE MINIS TROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 30 de Noviembre)

Núm. 2953
Gobierno Chvi!

Negociado 1?.—Orden público
Circular.—Habiendo desparecido de te 

casa paterna el joven de 15 años, natural 
de Manacor, Juan Martorell Barceló, hijo 
de Jacinto, de eatatura regular, pelo rubio, 
ojos pardos, color c'aro y con una cicatriz 
en te mejilla derecha, encargo á loe Al
caldes, Guardia civil y demas agentes de 
mi autoridad procedan á te detención del 
mismo caso de ser habido dando cuenta á 
este Gobierno inmediatamente.

Patma 2 Diciembre de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Sección íb la Gaceta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo. Sr.: Terminado el plazo de ad

misión de solicitudes para la inscripción 
académica de los establecimientos de ense
ñanza privada, y en 1a necesidad de evi
tar que los Colegios y demás Centros de 
instrucción que no han cumplido con tes 
prescripciones de Real decreto de l.° de 
Jubo continúen funcionando en contra de 
lo dispuesto por te legislación vigente.

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer;

l.e Que los Rectores, Directores é Ins
pectores de Instrucción pública dirijan un 
apercibimiento a los Directores de Cole
gios de enseñanza privada que á ia fecha 
de esta Real orden no hayan cumplido con 
las prescripciones del Real decreto de l.° 
de .1 ulio, señalándose un plazo de ocho dias, 
y haciéndoles presente que en lo sucesivo 
se tendrán que atener á las consecuencias 
de sus actos ejecutados con infracción ma
nifiesta de tes disposiciones vigentes; y

2.° Que tes Autoridades académicas 
citadas informarán á esta Superioridad de 
los establecimientos que, á pesar del aper
cibimiento superior, no cumplan con tes 
citadas disposiciones, practicando al efec
to las diligencias necesarias de comproba
ción y remitiendo relación de elias á este 
Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. 
para su conocimiento y demás afectos Dios 
guarde á V. I. mochos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 1901.

O. DE ROMANONES
8r. Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de Me- 

decína de Cáüz correspondiente á la üui- 
vercidad de Sevilla, 1a cátedra de H'gieoe, 
dotada cou el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1992 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Univer
sidades y los comprendidos en el art. 177 
de 1a ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden 
solicitarte en el plazo improrrogable de 
veinte dina, á contar desde te publicación 
de este anuncio en te Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores de Universidad que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual ó auálog i asignatura y tenga el 
título científico que exign 1a vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los cátedraticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de te hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan, considerándose excluidos á los 
aspirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de es
te Ministerio el dia siguiente al del térmi
no de te convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 22 de Noviembre de 1902.=El 
Subsecretario, F. Requejo.

(Gaceta 27 de Noviembre)

SECCION OFICIAL

Núm. 2954
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

SU BIST A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5593 correspondiente 
al día 18 del corriente mes de Noviembre 
contra el acuerdo de esta Oomisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de las ju
dias blancas que se necesiten en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en ia 
Inclusa de esta ciudad, desde el dia 1.® 
de Enero al 31 de Diciembre de 1903, 
cuyo consumo se calcula en 40 hectoli
tros, dicha Corporación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, ha acor
dado señalar el dia 13 de Diciembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga a sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 

Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad las judias 
blancas que se necesiten en dichos esta
blecimientos desde el día 1.® de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1903.

2 .a Las judias blancas objeto del con
trato han de ser de buen cocer, pasta 
fina, piel delgada, desprovistas de semi
llas estrafias y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que las judias blan
cas que se entreguen no reunieran las 
condiciones que se expresan anterior
mente, el contratista deberá presentar 
otras que las reunan en el término que se 
le indique, y no verificándolo, las adqui
rirá el Director en la forma que la ur
gencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada hectólitro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que esoedan do 33 pesetas el hec
tólitro.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judías blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada estableci
miento, con arreglo al modelo que se 
le facilitará, justificándola con las pa
peletas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .* Para la celebración de la subas
ta en observancia de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes.

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 13 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corporación 
empezando á las 12 constituyéndose la 
mean bajo la presidencia del Excelentí
simo señor Gobernador Civil de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del artículo 17 de la citada Ins
trucción del anuncio de subasta, y délos 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de inedia hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicacioues que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licítadoi'es entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos quo 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de 40 hectolitros 
de judias blancas para los establecimien 
tos de Beneficencia.» El Presidente Id s  
recibirá, señalando a cada pliego con ex 

número que le corresponda por el orden 
de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregaráu 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 66 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado. -

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente deciará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se fia
ra la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los Imita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar- 
bos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondiuntes á los lici- 
tadores en que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cunles podrán recogerlos en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun- 
í .«m cou esio á t( do derecho á la adju- 

i omación delinitiva uel remare.
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Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corr 
poración por la demora. 4 6 Que, en el 
caso de no presentarse Imitadores y ha
ber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian 
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes de! mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.
1Con multa .
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cierno 
del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 29 Noviembre de 1902. — El Vi
cepresidente, Guillermo Sancho.—P. A. 
de la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11 .a

El que suscribe vecino de.  según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condicionds publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  q .°..... para la subas
ta del suministro de judias blancas que 
se necesiten en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia, y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el día L° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1903, se compromete 
suministrar dicho artículo con extricta 
sugeción al pliego de condiciones al pre
cio de..... pesetas el hectólitro. (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua- 
rismos\

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2955

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  núm. 5593, correspon
diente al día 18 del corriente mes de No
viembre contra el acuerdo de esta Comi
sión provincial por el que resolvió con
trataren pública subasta eísuministro de 
arroz que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, desde el día l.° de 
Enero al 31 Diciembre de 1903, cuyo 
consumóse calcula en 11.000 kilogra
mos, dicha Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 ha 
acordado señalar el día 13 del próximo 
mes de Diciembre para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desde el día l.° Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1903.

2 .a El arroz objeto deí contrato ha 
de ser cosechado en Valencia, de la cla
se superior, cilindrado número 9 entero, 
desprovisto de toda materia extraña y 
de la última cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz 
entregado no reuniesen las condicio
nes que se expresan anteriormente, el

Déciinarercia. Todo lo que ocurra se | 
coiisi^uaigá por el ¡Secretario autorizan- | 

en rl acta de la subasta en la que se • 
hará constar necesaria™trufe el número I 
tota de preposiciones presentadas, con I 
los precios y nombres de los Imitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chada.^, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los li- 
citadores se han conformado con la de 
ciaración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
ht subasta se hubieren hecho durante ella 
y la declaración del Presidente res 
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar ¡a sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobro su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada, Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Pulma.

9 .a No podrán tomar parte en Ja su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre ei 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicacióu definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudificación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Ins
trucción, y acordará que se devuelvan 
todos ios resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicacióu definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

12 . Dentro de los 10 días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haberse constituido la fianza de
finitiva equivalente al ‘20 pg del precio 
del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocosionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el prime
ro y segundo remate, si este fuere menos 
oeneficioso para la Corporación. —3.°

fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo 
siempie que las diferencias puedan pro
ducir a su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mus proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la cada uno, y unirá al expedien
te do subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las pi oposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere decla- 
do desechadas, sin mas escepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acto de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de ios licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional.

Esta acia, que habrá de estenderse 
sin lavantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados lo
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma. ,

9 .a No podrán tomar parteen la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 , Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la ceiebrasión de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licítadoras 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demas licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordara que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licita-

contratista deberá presentar otro que 
las reuna en el término que se le indi
que, y no vrnficandi lo io adquirirá el 
L^^cior en la forma qu ' la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga que 
pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
arroz será el que. quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 0‘48 pías, el kilogramo.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese 
suministrado á caña Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el emoresario rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artícuio 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 13 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación pro
vincial empezando á las 12 y 35 minu
tos, constituyéndose la mesa bajo la 
presidencia del Excelentísimo Señor 
Gobernador Civil de la provincia, ó del 
Diputado provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado designa
do por esta Comisión, y del Secretario 
de la misma.

Segunda.. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de arroz para los Es
tablecimientos de Beneficencia.» El Pre
sidente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
corradoa, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provin
cial la cantidad de 264 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Piesidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador,!
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rá abierta la licitación por un plazo de | citadores se han conformado con la de
media hora, y advertirá á los concurren- | claración recogiendo sus proposiciones 
tes que durante él pueden pedir las es- y resguardos, las protestas ó reclama- 
plicaciones que estimen necesarias sobre I ciones que solo en cuanto á infracción 
las condiciones de la subasta, en la inte- de las reglas y preceptos establecidos 
ligencia de que pasado el plazo y abierto I por la Instrucción, á partir de la fecha

dores, conservando solo el corfespon- i Núm. 2956
diente al rematante, pero cualquier li- I NIiHINTi
citador que se creyere perjudicado con I . se. ma s ía
el acuerdo de adjudicación definitiva, | No habiéndose producido reclamación 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el I alguna durante el plazo al efecto señala- 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación I do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín ~ . . . . . .
cuyo providencia ó resolución pondrá I Of ic ia l  número 5593 correspondiente al I el primer pliego no se dará esplicacíón I del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín
término á vía gubernativa. I d^a J-8 de^ corriente mes de Noviembre I alguna. I Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de la

12. Dentro de los 10 dias siguientes I contra el acuerdo de esta Comisión pro- I Cuarta. Durante el expresado plazo subasta se hubieren hecho durante ella,
al de la adjudicación definitiva deberá vincial por el que resolvió contratar en de media hora, los licitadores entrega- | y la declaración del Presidente respec-
el rematante presentar en la Secretaria I pública subasta el suministro del aceite I rán al Sr. Presidente los pliegos que con- | to á la adjudicación provisional.
de la Corporación el documento que I común que se necesite en el Hospital, en | tengan sus proposiciones, en cuya car- Esta acta, que habrá de extenderse 
acredite haber constituido la fianza de- Ia Casa de Misericordia y en la Inclusa I peta deberá hallarse escrito lo siguien- sin levantar la sesión, será leída en al-
flhitiva equivalente el 20 p§ del preció I de esta ciudad, desde el día l.° de Ei ero te: «Proposición para optar á la subasta ta voz por el actuario, y adicionadas á
del remate. I hasta el 31 de Diciembre de 1903, cuyo I del suministro de 7.530 litros de aceite I continuación las protestas ó reclamacio-

13. El depósito ó fianza á que se re- I consumo se calcula en 7.530 litros, dicha I común para los Establecimientos de Be- nes que sobre su contenido hicieren los
fiere la anterior condición, asi ccmo el I Corporación en cumplimiento de lo dis- I neficencia.» El Presidente los recibirá, I concurrentes, será firmada por las per-
de carácter provisional, tienen por ob- I puesto en el art. 29 de la Instrucción de I señalando á cada pliego con el número I socas que constituyan la mesa y los re
jeto responder de todos los daños y per- I 26 de Abril de 1900, ha acordado seña- I que le corresponda por el orden de pre- clamantes que quisieren y autorizada
juicios que pueda ocasionar el contra^ I lar el día 13 de Diciembre próximo para I sedación y los dejará sobre la mesa á i por el actuario.
tista faltando al cumplimiento del plie- I la celebración de dicha subasta bajo el I la vista del público. I 9.a Para el bastanteo de poderes A
go de condiciones. I siguiente | Quinta. Los pliegos se entregarán I que hace referencia el art. 15 de la ci-

14. bi el rematante no prestase la I I cerrados, y dentro de ellos deberá hallar- tada Instrucción quedan designados to-
fianza definitiva en cualquiera de las I Pliego de condiciones I se la proposición ajustada al modelo, el dos los Abogados del Ilustre Colegio de

' formas en que sea admisible, dentro dé I El contratista se obliga á sumí- I resguardo que acredite haberse consti- Palma.
los diez dius siguientes al en que se le I nistrar y entregar por su cuenta en el I tuido en depósito en la Caja provincial 10. No podrán tomar parteen lasu-
uomunique la aprobación definitiva del Hospital en la. Casa de Misericordia y ia cantidad de 489‘45 pesetas como basta los que se hallen comprendidos en 
remate, y de una prórroga que sólo po- en la Inclusa de esta ciudad, el aceite fianza provisional, y la cédula personal los casos del art. 11 déla Instrucción 
drá concederse por causa justificada, y común que se necesite desde’el dia l.° dei hcitador. Cuando un licitador pre- mencionada. ,
que en ningún caso escederá de cinco I ¿e Enero hasta el 31 de Diciembre de I sentp mas de un pliego, bastará que en 11 Dentro de los cinco días siguien- 
dias, se tendrá por rescindido el con- | I cualquiera de los que presente acompa- tes al de la celebración de ¡a subasta,
trato á perjuicio del rematante. Los I 2.a El artículo objeto de este contra- I ñe estos dos últimos documentos. I podrán acudir por escrito ante esta Cor-
efectos de esta declaración serán.— to será de olivo, de superior calidad, de Sexta. Una vez entregados al Señor poración provincial todos los licitadores
l.° El pago de todos los gastos que hu- buen gU8t0 8in mezcla de sustancia al- Presidente los pliegos, no podrán retí cuyas proposiciones hayan sido admiti-
biese ocasionado la subasta.-2.° Que se I aúna que ’lo adultere, y obtenido por rarse Por ningún motivo. das ó que no se hayan conformado en
celebre nueva subasta bajo iguales con- | presión- si no reuniera estas condiciones Séptima Cinco minutos antes de ex- tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
diciones que la primera, pagaoao el pri- á ¡uicio’de la persona encargada de re- Pirar el Plazo de media hora> se anun" 9U? á su derecho convenga sobre el ac-
mer rematante la diferencia entre el pri- cibtrlo será inmediatamente examinado ciará en alta voz por un perlero, de or- to de la subasta, sobre la capacidad jun-
mero y segundo remate, si este fuere ó antaizado por el farmacéutico del Hos- den del Presidente que falta solo este dica de los demás llenadores, y sobre lo
menos beneficioso para la Corporación. pital y de acuerdo con su dictamen se- tiempo para terminar el plazo de admi- que crean que debe resolverse respecto
- -3.° Que satisfaga también aquel todos rá admitido ó desechado por el Direotor sión de pliegos; y al expirar la media ho- de la adjudicación definitiva.
los perjuicios que hubiere recibido la del establecimiento que hubiera hecho el ra el Presidente lo declarará terminado. 12. Expirado el plazo de cinco días 
Corporación por la demora.-4.° Que en pedidu siendo de cargo del contratista Octava. Inmediatamente el Pres)- que señala la condición anterior, esta 
el caso de no presentarse licitadores y | los »astos que origine el análisis y los dente abrirá el primer pliego presentado Comisión provincial resolverá lo que es
haber dé hacerse el suministro por admi- honorarios del farmacéutico en el caso Y dará lectura, en alta voz á la proposi time procedente sóbrela validez ó nu-
nistración, seiá de cuenta del primer re- I de que resulte adulterado ó no reuna I cióu en él contenida, y sucesivamente I lidad del acto de. la subasta, y liara la
matante el perjuicio que de esto resulte, ias condiciones anteriormente expresa- abrirá y leerá los demás por el orden adjudicación definitiva del remate al au-
el cual se regulará y fijará en expedien- I das | de numeración que les haya dado al pre tor de la proposición más ventajosa en
te en que aquel sea oído. I 3/ gi el aceite fuere desechado con I sentarlos. I tre las admitidas ó entre las desechadas

Estas responsabilidades se harán efec- arreglo ó lo prescrito en la condición Novena. En el acto mismo de la que hubieran debido admitirse con arre- 
tivas administrativamente y por la vía anterior, el contratista deberá presen- apertura el Presidente declarará dese- glo á las disposiciones de la Instrucción,
de apremio, en primer lugar de la fian- tar otro que reúna las condiciones exi- chadas las proposiciones que no fueren y acordará que se devuelvan L-dos los
za provisional, y si no fuese suficiente, gidas en e¡ término que se le indique, acompañadas del resguardo de depósito resguardos de depósito á los licitadores,
de los demás bienes del mismo. v no verificándolo lo adquizirá el Direc- y de la cédula personal del licitador, conservando solo el correspondiente al

15. Las faltas que cometa el contra- tor en la torma que exija la urgencia fuera del caso previsto en la regla quin- rematante, pero cualquier licitador que
lista en el cumplimiento del contrato se- del sei vicio siendo de cargo del con- ta, oi la8 110 se ajustaren al modelo se creyere perjudicado con el acuerdo
rán castigadas. tratista el mayor precio que tenga que siempre que las diferencias puedan pro- de adjudicación definitiva podrá apelar

l,o con multas. | pujarse I ducir a su juicio duda racional sobre la I de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi-
2.° Con la rescisión del contrato. I P 4 a ¿1 precio del litro del aceite será persona del licitador, sobre el precio ó nistro de la Gobernación cuya providen- 
Lo multa procederá por faltas leves, y el que quede fijado 6n el remate, no sobre el compromiso que contraiga, sin cia ó resolución pondrá término á la via 

nunca excederá de un cinco por ciento I admitiéndose las proposiciones que esce- I Que en caso de existir esta duda pueda. I gubernativa.
del importe calculado a! suministro y en I dan de 1<30 pesetas el litro. I admitirse la proposición, aunque el lici- 13. Dentro de los diez días sigmen-
elcaso de no abonarse en el plazo que se I 5 » si la entrega se hiciere en la Ca- tador manifieste que está conforme en tes al de la adjudicación definitiva, de
señale, se hará efectiva gubernativa-1 ga puig d‘es ' Bous dependiente de que 86 entienda redactada con extricta berá el rematante presentar en la Se
menté. ia Inclusa ?e rebajará del precio del re- sujeción al modelo. cretaria de la Coi poración el documen-

La rescisión del contralo podrá acor- I mate el impuesto de consumos corres- I Décima, lermina la lectura de to- I 10 que acredite haberse constituido la 
darse por la reincidencia én las faltas le- I pendiente al pedido toda vezqueeneste dos los pliegos presentados el Presiden- fianza definitiva equivalente al 20 por
ves que hayan motivado imposición de I caso no tien€ que pagario el contratista, te adjudicará provisionalmente el rema- pg del precio de remate.
multa, ó en caso de falta grave, aun sien- | 6 a El COntratisU formará al fin de I te al autor de la proposición mas venta- 14. El depósito ó fianza á que se re
do la primera, y tendrá lugar en la for- I cada me8 pas cuentas duplicadas del josa entre las admitidas. fiere la anterior condición, así como el
ma que determina la condición anterior, I aceite que durante el mismo hubiese su- Undécima. Si entre las admitidas I de carácter provisional, tienen por ob-
quedando también afecta á las respon- I raiQistrado á cada Establecimiento, jus- hubiere dos ó mas proposiciones iguales jeto responder de todos los daños y per-
sabilidadés consiguientes la fianza defl- I tificándolas con las papeletas de* los ma8 ventajosas que las restantes, se ha- juicios qüe pueda ocasionar el contratis-
tíitiva. I pedidos que le hubieren entregado los rá la adjudicación provisional del rema- ta faltando al cumplimiento del pliego

16. Los gastos del remate, inserción I respectivos Directores, cuyo importe le I te á favor de aquel cuyo pliego tenga el I de condiciones.
de anuncios, y demás que ocasione el I aer¿ satisfecho dentro del mes siguiente. I número mas bajo. I 15, Si el rematante no préstasela
contrato, serán de cuenta del contra- I 7 a por ningún caso previsto ni im- I Duodécima. Hecha la adjudicación I fianza definitiva en cualquiera de las 
lista. I previsto podrá el empresario rescindir provisional, el Presidente devolverá las formas en que sea admisible, dentro de

Palma 29 de Noviembre de 1902.—El I el contrato ni dejar de cumplirlo en to- I cédulas de vecindad á todos los licitado- ics diez dias siguientes al en que se le
Vice-presidente, Guillermo Sancho.— I das sug partes. I res, tomando nota de la fecha y número I comunique la aprobación definitiva del
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano I g » pPara la ceiebración de la subas- I de la de cada uno> Y unirá al expedien- remate, y de una prórroga que solo po-
Font. I ta en conformidad con lo prevenido en I te de subasta todos los resguardos de drá concederse por causa justificada, y

I el artículo 17 de la Instrucción de 26 de I depósito y todas las proposiciones pre- I qae en ningún caso escederá de cinco
M.odelo de proposición que deberá escri I Abril de 1900 se observarán las reglas I sentadas, incluso las que hübiere decía- I fijas, se tendrá por rescindido el con-

birse en papel de la clase 11? siguientes: rado desechadas, sin mas escepción que -trato á perjuicio del rematante. Los
F1 míe suscribe vecino de según Primera. La subasta tendrá lugar las correspondientes á los licitadores¡ efectos de esta declaración serán: Io

eé.ñ la neiseñal uue acompaña' entera- el dia 13 del próximo mes de Diciembre que estén conformes en que queden de-| $51 pago de todos los gastos que hubiese
do de Us condiciones pubHcadas en el I en el salón de actos públicos de esta Cor- I aechadas sus proposiciones, los cua es I ocasionado la subasta.—L. Que se cele-
Bo l e t in  Of ig ía i núuT . para la su- I poración provincial empezando á las 13 y I podrán recogerlas en el acto, con os Lbre hueva subasta bájo iguales condicio-
ü o l e t in  UMG , ; • P | [0 mjüutos congtituyéndo8e Ia mesa báj0 ) resguardos de depósito ccrrespondien nés que la primera, pagando el primer

la presidencia del Excmo. Sr. Goberna- ¡tes, entendiéndose que renuncian con j rematante la diferencia entre el primero 
dor Civil de la provincia, ó del Diputado l estoá todo derecho á la adjudicación de- I y segundo remare, si éste fuere menos 
provincial, á quien delegue, con asisten- I finitiva del remate. | beneficioso para la Corporación. —3.°
cia de otro Diputado designado por esta | Décimatercia. Todo lo que ocurra se Que satisfaga también aquel todos los 
Comisión, y del Secretario de la misma consignará por el Secretario autorizan- perjuicios qm- huMére recibido la Corpo- 

Segunda. Inmediatamente se dará I te en el acta de la subasta, en la que sé | ración por la demora. 4.° Que en el 
lectura del art. 17 de la citada Instruc- | hará constar necesariamente, el número . caso de no presentarse licitadores y ha- 

hasta del suministro del arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1903, se compromete sumi
nistrar dicho artículo con extricta suje-
ción al pliego de condiciones al precio 
de..... ptas. el kilógramo. (Esta canti- 
d-ad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

ción, del anuncio de subasta, y de los total de proposiciones presentadas, con 
pliegos de condiciones facultativas y I los precios y nombres de los licitadores, 
económicas. I con expresión de las admitidas y dése

Tercera. Terminada la lectura de di- I chactas, las causas- porque hayan sido 
chos documentos el Presidente declara- i desechadas éstas, expresando que msTi

"ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjn ció que de esto resulte, 
él cual se reg'ahirá y'fija-’á en expedien- 

í te en que aquel sea oidu.
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Estas responsabilidades se harán efec
tivas adiniaisirativameute ó por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suüciente,' 
de ios demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

. l.° Con multas.
2. ° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cin.-o por cien
to del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa 
mente.

L l rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato, serán de cuenta de) contra
tista.

Palma 29 de Noviembre de 1902.— 
El Vicepresidente, Guillermo Sancho.— 
P. A. de la 0. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición que deberá escri* 
birse en papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia, y en la Inclusa de es
ta ciudad desde el dia 1.® Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1903, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sugeción al pliego de condiciones 
al precio de..... ptas. el litro. <Esta can
tidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2957
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5593 correspondiente al 
día 18 del corriente mes de Noviembre, 
contra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan de 
1.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la Inclu
sa de esta ciudad, desde ei dia l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1903 cuyo 
consumo se calcula en 9.254 kilógramos, 
dicha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ha acordado se
ñalar el dia 15 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta ba
jo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y entregar 
por su cuenta en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, todo pan de 1.a clase que se ne
cesite con arreglo al pedido que el dia 
anterior le hubiese hecho el Director 
del Establecimiento respectivo desde el 
dia 1.® de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1903.

2 .* Dicho articulo ha de ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, igual á la muestra que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, bien cocido y ela
borado.

3 .a En los pedidos que hagan los 
Directores deberán examinar el número 
de panes que el contratista haya de en
tregar al dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder loe panes del que se exprese en 
el pedido.

4.1 Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del .Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que bis reúna y no verificán
dolo podrá adquirirlo el Director en la 
foi ma que la urgencia del servicio exija 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimiento citados verificándose la 
entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio del kilógramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposiciones que esco
dan de 0*45 pesetas,

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del pan 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándolas con las papeletas de los pedi
dos que le hubieren eutregado los respec
tivos Directores, cuyo importe le será 
satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes,

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 15 del próximo mes de Diciembre en 
el salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las do
ce, bajo la presidencia del Excelentí
simo 8r. Gobernador Civil de la pro
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por esta Comisión, 
y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura al art. 17 de la citada Instruc
ción, del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los con
currentes que durante él pueden pedir 
las esplicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se 
dará esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado pla
zo de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan de prime
ra clase para los Establecimientos de Be- 
neficeacia.» El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 208'20 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al espirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava» Inmediatamente el Presi
dente abrira el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demas por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de deposito 
y de la cédula persodal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador, manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expediente 
de subasta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiones presenta
das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, sin mas escepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes en que queden desecha
das sus proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto, con los resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizante 
en el acta de la subasta, en la que se ha
rá constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los 
licitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin lavantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario,

10 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
das los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 .a No podran tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demas licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse respec
to de la adjudicación definitiva,

13i Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
indicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo á 
las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. 8r. Minis
tro de la Gobernación cuya providencia 
ó resolución pondrá término á la vía gu
bernativa.

14 . Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza deñ« 
tiva equivalente al 20 p § dei precio 
del remate.

15 El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisionai, tienen por obje
to responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

16 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de la» 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.- 1.® El 
pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta. —2.° Que se cele* 
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo remate si este fuere menos be
neficioso para la Corporación.—3.® Que 
satisfaga también aquel todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación 
por la demora.—4.° Que en el caso de no 
presentarse licitador y hitber de hacerse 
el suministro poi administración, será 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual se re
galará y fijará en expediente en que 
aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fnese suficiente, 
de los demas bienes del mismo.

17 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

1 .® Con multas.
2 .* Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por fallas leves, y 

nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 29 Noviembre de 1902.—El Vi
cepresidente, Guillermo Sancho. —P. A. 
de la C. P. —El Secretario, Silvano 
Font.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de.  según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm..... para la su
basta del suministro de pan de 1.a clase
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Suplemento al Boletín 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad,desde el dia !,• de Enero 
hasta el bl de Diciembre de 1903, se 
compromete á suministrar dicho artícu
lo con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas el kiló- I 
gramo. (Esta cantidad, se pondrá en le- I 
tras y no en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2958

SUBASTA
Na habiéndose producido reclamación I 

alguna durante el plazo al efecto señala- I 
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  I 
Of ic ia l  núm. 5593 correspondiente al I 
dia 18 del corriente mes de Noviembre I 
contra el acuerdo de esta Comisión pro- I 
vincial por el que resolvió contratar en I 
pública subasta el suministro de pan I 
de 2.a clase que se necesite en el Hos- I 
pital, en la Caca de Misericordia y en I 
la Inclusa de esta ciudad, desde el dia I 
l.° de Enero hasta el 31 de Diciembre de I 
1903, cuyo consumo se calcula en 34.392 | 
kilogramos, dicha Corporación encum- I 
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 de I 
la lostrucclóa de 26 de Abril de 1900, na I 
acordado señalar el día 15 de Diciembre I 
próximo para la celebración de dicha su- I 
basta bajo el siguiente

Pliego de Condicianes
1 .a El contratista se obliga á sumi- 1 

nistrar diariamente, sin limitación algu- I 
na al Hospital, en la Casa de Misericor- I 
dia y en la Inclusa de esta ciudad todo I 
el pan de segunda ciase que se necesite I 
con arreglo al pedido que el dia anterior I 
le hubiere hecho el Director del estable- I 
cimiento respectivo desde el dia l.° de I 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1903. I

2 .a Dicho articulo deberá ser de ha- I 
fina de trigo de superior calidad en iu I 
ciase, igual á la muestra que se halla I 
de manihesto en la Secretaria de esta I 
Corporación, sin mezcla de sustancia I 
alguna que lo adultere bien cocido y I 
elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los I 
Directores deberán examinar el número I 
de panes que el contratista haya de en- I 
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten- I 
dra derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder los panes del que se exprese en 
el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Direcior, ó déla 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y ¿por uno de los facultativos | 
del Hospital, y de acuerdo con su dic- ¡ 
tamen será admitido ó desechado por el 1 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verificán
dolo podrá adquirirlo el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan a cada uno de los 
establecimiento citados verificándose la 
entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio de cada kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose las proposiciones 
que escedan de 0‘39 pesetas.

7 .a El contratista formará ai fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese su- 
miniBirado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
sera satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de

Oficial numero 5599.
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 15 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 12 
y 3o minutos, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por esta Comisión 
y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción. del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitaaores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente; «Proposición para oblar á la 
subasta del suministro de pan de 2.a cla
se para los Establecimientos de Benefi
cencia.» El Presidente los recibirá, se
ñalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 670'60 pesetas coíno fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. '

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi- 
1 dente abrirá el primer pliego presenta

do y dará lectura en alta voz á lá pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás ,por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no Se ajustaren al modelo,- 

I siempre que las diferencias puedan pro- 
I ducir á su juicio duda racional sobre la 
I persona del licitador, sobre el precio ó 
I sobre el compromiso que contraiga, sin 
I que en caso de existir esta duda pueda 
I admitirse la proposición, aunque el li- 
I citador manifieste que está conforme en 
I que se entienda redactada con extricta 
I sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
I todos los pliegos presentados el Presi- 
I dente adjudicará provisionalmente el 
I remate al autor de la proposición más 

ventajosa entre las admitidas.
Undécima. Si entre las admitidas 

hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita- 
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá ;al ex-. 
pediente de subasta todos los resguar

dos de depósito y todas las preposicio
nes presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondientes á los lici- 
tadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
os cuales podrán recogerlos en el acto 

con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el notario autorizan 
te en el acta de la subasta, en la que se 
lará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombra de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que los li- 
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama 
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto mis
mo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración deí Pre
sidente respecto á la adjudicación pro 
visional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leida en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10, Para el bastan teo de poderes á 
qué hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11. No podrán tomar parte en la su
basta los que Se hallen comprendidos en 
los cásos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12 Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica dejos demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse respec
to de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu 
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licita
dores, conservando solo el correspon
diente al rematante; pero cualquier li- 
citador que se. creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término, á la vía gubernativa.

14. Dentro de los 10 días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza de
finitiva equivalente el 20 p§ del precio 
del remate,

15. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como e 
de carácter provisional, tienen por ob- - 
jeto responder de todos los daños y per
juicios, que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. ■ ■

16. Si ,el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
lus aiez dias ¡siguientes al en que se le- 
comunique ’a. aprobación definitivasdd! 
remate, y de una prorroga que soló po-

5 
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias be tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efec
tos de esta declaración serán. —1.6 El 
)ago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta, - 2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 

segundo remate si este fuere menos be
neficioso para la Corporación.—3.6 Que 
satisfaga también aquel todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación 
)or la demora.—4.° Que en el caso de no 
iresentarse licitador y haber de hacerse 

el suministro por administración, será 
de cuenta del primer rematante el per- 
uicio que de esto resulte, el cual se re
culará y fijará en expediente en que 
aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
de los demás bienes del mismo.

17. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
sarán castigadas.

l .° Con multas.
2 .* Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y 
«n el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva. ' '

18 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y dé más que qcasione el 
contrato, serán de cuenta del contra 
tista. ' ■

Palma 29 de Noviembre de 1902. —El 
Vicepresidente, Guil'ermo Sancho. — 
P. A. de la 0. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.*

' El que suscribe vecino de.... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condic ones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro del pan de 2.a cla
se que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
ésta ciudad desde el dia 1.® Enero hasta, 
el 31 de Diciembre de 1903, se compro
mete á suministrar dicho articulo con 
extricta sugeción al pliego de condicio
nes al precio de..... ptas. kilógramo. 
(Esta ¿antidad se pondrá en letras y no 
en guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2959
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic  ia l  número 5593 correspondiente al 
dia 18 del corriente mes de Noviembre, 
contra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
púHica subasta el suministro de pan de 
tercera clase que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad, desde el día l.° de 
E.iero al 31 de Diciembre de 1903, cuyo 
consumo se calcula en 77f2p0 kdógra- 
mos, dicha Oorpoi ación en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ha 
acordado señalar el día 15 de Diciembre 
próximo para la celebri.ción de dicha 
si basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi- 

ntstrar diaríamen-e sin 1 mitaciói algu. 
na al Hospital, en la Cat^ de Misericorn

M.C.D. 2022



dia y en la Incltm de esta ciudad, todo í 
el pan de terce¡a clase que se necesite | 
con arreglo al pedido que el dia mire- 
rior le hubiere hecho el Director del | 
Establecimiento respectivo, desde el dia I 
1.® de Enero hasta el 31 de Diciembre I 
de 1903.

2 a Dicho articulo deberá ser de ha- I 
riña de trigo de superior calidad en su I 
clase, igual á la muestra que se halla I 
de manifiesto en la Secretaria de esta I 
Corporación, siu mezcla de sustancia I 
alguna que lo adultere, bien cocido y I 
elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los I 
Directores deberán examinar el numero | 
de panes que el contratista haya de en- I 
tregar al dia siguiente y el peso que | 
hayan de tener; y el contratista no ten- I 
drá derecho á percibir el importe de la I 
diferencia de peso que resultare por es- I 
ceder los panes del que se exprese en I 
el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con- | 
tratista no reuniera las condiciones ex- I 
presadas, á juicio del Director, ó de la I 
persona encargada de recibirlo será in- I 
medíatamenee examinado por el farma- I 
céutico y por uno de los facultativos I 
del Hospital, > de acuerdo con su dic- I 
lamen será admitido ó desechado por el I 
Director. En este último caso el contra- I 
lista queda obligado á sustituirlo en el I 
término que se le designe, entregando I 
otro género que las reuna y no verificán- I 
dolo podrá adquirirlo el Director en la I 
forma que la urgencia del servicio exija I 
siendo de cargo del contratista el mayor I 
precio que tenga de pagare.

5 .a Será de cuenta del proveedor la I 
conducción del pan á cada uno de los I 
establecimiento citados verificándose la I 
entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio de cada kilogramo de I 
pan será el que quede fijado en el rema- | 
te, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 0'36 ptas. el kilogramo.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del pan 
que durante el mismo hubiese suminis- 
Irado á cada establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándolas con las papeletas de los pe
didos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista recindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 15 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial empezando á las 13 y 10 mi
nutos, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, ó 
del Diputado provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado designa
do por esta Comisión y del Secretario de 
la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan de terce
ra clase para los Establecimientos de Be
neficencia. >El Presidente los recibirá, 
señalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mes* * 
la vista del público.

10. a Para el bastanten de poderes á | 
que se hace referencia en el art. 15 de la I 
citada Instrucción, quedan designados j 
todos loa Abogados del Ilustre Colegio | 
de Palma.

11. No podrán tomar parte en la su- I 
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción I 
mencionada.

12. Dentro de los cinco dias siguien- [ 
tes al de la celebración de la subasta, I 
podrán acudir por escrito ante esta Cor- | 
poración provincial todos los licitado- I 
res cuyas proposiciones hayan sido ad- I 
mitidas ó que no se hayan conformado I 
en tenerlas por desechadas, exponiendo I 
lo que á su derecho convenga sobre el I 
acto de la subasta, sobre la capacidad i 
jurídica de los demás licitadores, y so- I 
bre lo que crean que debe resolverse | 
respecto de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco dias I 
que señala la condición anterior, esta I 
Comisión provincial resolverá lo que es- | 
time procedente sobre la validez ó nu- I 
lidad del acto de la subasta, y hará la I 
adjudicación definitiva del remate al I 
autor de la proposición más ventajosa I 
entre las admitidas ó entre las desecha- | 
das que hubieran debido admitirse con I 
arreglo á las disposiciones de la los- I 
trucción, y acordará que se devuelvan I 
todos los resguardos de depósito á los I 
licitadores, conservando solo el corres- I 
pondiente al rematante, pero cualquier I 
licitador que se creyere perjudicado con I 
el acuerdo de adjudicación definitiva, I 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el I 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación I 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa.

14. Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza defi
nitiva equivalente al 20 pg del precio 
del remate.

15. El depósito ó fianza á que se re- | 
fiere la anterior condición, asi como el I 
de carácter provicional, tienen por obje ' 
to responder de todos los dafios y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

16. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que soic po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efec
tos de esta declaración serán.—l.® El 
pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.* Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo remate si este fuere menos be
neficioso para la Corporación.—3.° Que 
satisfaga también aquel todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación 
por la demora.—4.® Que en el caso de no 
presentarse licitador y haber de hacerse 
el suministro por administración, será 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resultare, el cual se re
galará y fijará en expediente en que 
aquel sea oido.

Estas responsobilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demas bienes del mismo.

17. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se 
rán castigadas.

1 .• Con multas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y en 
el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reíMcidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada «I modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 1.391 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador, presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Pre
dente abrirá el primer pliego presenta 
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orcen de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso qne contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmeate el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
I provisional, el Presidente devolverá las 
I cédulas de vecindad á todos los licita- 
I dores, tomando nota de la fecha y nú- 
I mero de la de cada uno, y unirá al ex- 
I podiente de subasta todos los resguar
I dos de depósito y todas las proposicio- 
I nes presentadas, incluso las que hubiere 
I declarado desechadas; sin mas escep- 
I ción que las correspondientes á los lici- 
I tadores que estén conformes en que 
I queden desechadas sus proposiciones, 
I los cuales podrán recogerlos en el acto 
I con los resguardos de depósito corres- 
I pondientes, entendiéndose que renun- 
I cían con esto á todo derecho á la adju- 
I dicación definitiva del remate.
I Décimatercia Todo lo que ocurra se 
I consignará por el Secretario autorizan- 
I te en el acta de la subasta en la que se 
I hará constar necesariamente el número 
I total de proposiciones presentadas, con 
I los precios y nombres de los licitadores, 
I con expresión de las admitidas y dese- 
| chadas, las causas por que hayan sido 

desechadas éstas, expresando que los li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante ella 
y la declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario. 

siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gastos de inserción de anun
cios y demás que ocasione el remate se
rán de cargo del rematante.

Palma 29 de Noviembre de 1902.— 
El Vicepresidente, Guillermo Sancho.— 
P. A. de la C. P. -Silvano Pont, Secre
tario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de.. según 

cédala personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm........ para la su
basta del suministro del pan de 3.a cla
se que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° de Enero has
ta el 31 de Diciembre de 1903, se com
promete suministrar dicho artículo con 
extricta sugeción al pliego de condicio
nes al precio de..... pesetas el kilógra* 
mo. {Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2960
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES
Habiéndose instruido expediente á ins

tancia del soldado Ramón Barceló Simó 
I núm. 9 del sorteo cupo de Calviá para el 

reemplazo 1898 con objeto de acreditar la 
exención de hijo único legal de padre pobre 
sexagenario contraida con posterioridad al 
ingreso en Caja, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 3.° del art, 63 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Coneión Mixta de reclutamiento 
ha acordado ofrecer dicho expediente á loe 
tres mozos del mismo reemplazo, que ob
tuvieron en el sorteo los números 10, 11 

I y 12 para que ellos ó sus padres en el tér- 
I mino de quince días puedan exponer lo 
I que á su derecho convenga y aportar al 
I expediente cuantos documentos ó justifi- 
| cantes estimen convenientes.

Palma 29 de Noviembre de 1902.—El 
I Presidente, Guillermo Sancho.

Núm. 2961
O. Valentín Sambricio y Parejo, Adminis

trador de Contribuciones de la provincia 
de las Baleares
Hago saber: Que estará de manifiesto al 

público en esta Administración á efectos 
de reclamación, durante diez días conta
deros desde la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el pa
drón del impuesto sobre carruajes de lujo, 
caballerías y automóviles de esta Capital, 
formado por la misma para el afio de 
1903; advirtiéndo que no se admitirá nin
guna después de transcurrido el plazo in
dicado.

Lo que se hace público por medio del 
B. O. de la provincia para conocimiento 
de las personas á quienes puede interesar.

Palma 28 Noviembre 1902.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 2962
ALCALDIA DE PALMA

Anuncio de Concnrso
Arregladamente á las siguientes bases, 

plano y memoria que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento queda abierto un 
concurso de proyectos para el nuevo mobi
liario del Salón de Sesiones.

Bases
Para el concurso de proyectos para la 

decoración y mobiliario del Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial de esta Ciudad 
que se describe y detalla en la memoria 
que acompaña el plano de distribución for
mado por el Arquitecto municipal al que 
habrán de sugetarse y adaptarse los pro
yectos que se presenten.
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1 .a Se dispone de un capital de 9000 I 
pesetas para la construcción de los muebles I 
y objetos descritos en la relación indicada I 
y consisten en un Sillón principal para el I 
8r. Alcalde, 36 sillones para los señores I 
Concejales, con pupitre colgantes y movi- I 
bies posterior en aquellos que estando en I 
1.a fila puedan ser utilizados por los de la I 
segunda.

Una mesa Secretario con silla ó sillón y [ 
dos taburetes.

Ocho bancos de la forma y dimensiones I 
que marca el plano, para el público.

Una baranda de hierro artística sosteni- I 
da por columnas para separar el público I 
del estrado.

Dos barandas de hierro artísticas en los I 
dos ángulos destinados á la prensa.

Dos sillones iguales á los del estrado I 
para añadirlos en caso necesario.

Un dosel presidencial en el testero del I 
Salón entre las dos ventanas de los he- 
raidos.

Dos cortinajes con pabellón para las dos 
puertas laterales.

Dos pabellones para las dos puertas de 
ingreso, á la parte de-tinada al público.

Dos mesas para la prensa, una tarima 
descansando sobre durmientes espaciados 
á 1*20 metros uno de otro cuyo grueso s< a 
por lo menos de 0*035 milímetros.

Otra tarima sobre la anterior dispuesta 
en la misma forma y grueso.

Otra idem pequeña en la parte de la pre- 1 
sidencia.

Cuatro grupos de pupitres de tres cada 
grupo frente a los sillones de primer tér
mino.

Tres mesas para la parte central del es
trado.

Diez asientos para los ángulos destinados 
á la prensa y exconcejales.

Una alfomb a para todo el estrado.
Todo con dimensiones sujetas á los da

tos del plano é instrucciones que facilite el 
Arquitecto municipal; de manera que los 
presupuestos especificados que necesaria
mente habrán de acompañor á todo pro
yecto no pueden exceder de aquella can
tidad.

2 a Queda al arbitrio de los concursan
tes presentar los proyectos dibujados ó con 
tipos ó muestras de lo que juzguen necesa
rio para dár la mejor idea posible del pro
yecto.

Banco, una mesa y un dosel total ó par
cialmente construidos.

3 .a Tanto en una como en otra forma se 
acompañará con el proyecto una muestra 
de la tela del dosel y cortinas laterales, la 
clase y consistencia de los bordados, del 
cueto ó ropa, clavos y adornos de los sillo
nes y de la madera de éstos, de los pupitres

11. El Ayuntamiento se reserva el de- 
rech > de no admitir r inguno de Jos pro
yectos que se present n y dejar de adjudi
car cualquiera de los premios numerados 
eu la condición 7.a

Palma 27 Noviembre de 1902.—El Al
calde accidental, Jaime Font.—P. A. del 
A.—José Estade, Secretario.

Núm. 2963
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
La subasta para la recaudación y apro

vechamiento de los arbitrios municipales 
«Derecho de degüello en el matadero» y de 
«Pescadería, de puestos públicos y ventas 
en ambulancia por la vía pública,» corres- I 
pondientes al año 1903, se celebrarán en 
esta (Jasa Consistorial el dia quince de Di
ciembre próximo, con arreglo á loa respec
tivos pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración, las que se han formado con su
jeción á lo dispuesto en la instrucción para 
la contratación de los servicios provinciales 
y municipales de 26 de Abril de 1900, mo
dificada por Real Decreto de 12 de Julio 
ú timo, cuyas subastas tendrán lugar en las 
horas que á continuación se expresan.

La subasta «Derecho de degüello» desde 
las diez á las once y la de «Pescadería, 
puestos públicos y ventas en ambulancia 
por la via pública,» inmediatamente des
pués, desde las once á las doce, siendo el 
tipo mínimo del expresado primer arbitrio 
de dos mi! ochocientas pesetas y el último 
de mil trescientas pesetas.

Las proposiciones deberán angelarse al 
modelo que se inserta á continuación, y se 
presentarán á la Comisión designada para 
intervenir en las subastas durante la prime
ra media horade las señaladas para prin
cipiar cada una de ellas.
^Andraitx 27 de Noviembre de 1902.—El 
Alcalde, Antonio Valeut.—El Secretario, 

, Jaime Juan.

Modelo de proposición
D.vecino de...... según su cédula per

sonal de ..., clase, número.... que acompa
ña, enterado del pliego de condiciones para 
la recaudación y aprovechamiento del ar
bitrio (el que sea) me comprometo á tomar 
á mi cuenta el expresado servicio entre
gando al Ayuntamiento la cantidad de.... 
(en letras) pesetas y sugetarme en un todo 
al referido pliego de condiciones.

{Fecha y firma del proponente)

y las mesas.
4 .a El plazo para la admisión de pro- I 

yectos terminará el día 2 de Enero próxi- I 
mo 1903.

5 .a Los proyectos serán calificados por I 
un jurado compuesto del Sr. Alcalde, el Ar- I 
quitecto Municipal, y un Profesor de la I 
Academia de Bellas Artes que habrá de dic
taminar y emitir eu fallo dentro de los tres 
dias siguientes á la espiración del plazo 
referido en la base 4.a

6 .a Cada proyecto llevará un lema é irá 
acompañado de un sobre cerrado que con
tenga el nombre del autor que deberá ser 
industrial del ramo de muebles ó persona 
que se halle al frente de un establecimien- | 
to de igual clase ó sea de responsabilidad 
conocida.

7 .» Se destinan tres premios para los 
autores de otros tantos proyectos que ha
yan merecido la aprobación del jurado en 
primer, segundo y tercer puesto. El primer 
premio consistirá en conceder y encargar 
al autor por el precio fijado por el concur
sante y^que no podrá exceder de 9.000 pe
setas la construcción de los muebles y efec
tos detallados en la base 1.a El segundo en 
la cantidad de 150 pesetas y el tercero en 
la de 100 pesetas.

8 .a El mobiliario y decoración del Sa
lón según el proyecto premiado en primer 
lugar deberá estar ejecutado é instalado el 
dia L° de Abril de 1903.

9 .a Los proyectos no premiados serán 
devueltos á sus autores sin haber abierto 
los sobres.

10 . El plano del Salón y memoria des
criptiva queda á disposición de los concnr- 
sanies en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Núm. 2964
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de I 

primera instancia de esta ciudad de I 
Palma de Mallorca y su partido.
Por el presente segundo edicto se hace I 

saber: Que ante este Juzgado y Escribauia I 
del infrascrito se ha interpuesto demanda I 
en juicio declarativo ele mayor cuantía á I 
nombre de los hermanos D. Andrés, oon | 
Juan, D* Isabel y D.a Angela Moyá y Pas- I 
cual contra D. Antonio María Colom, don I 
Bartolomé Ferragut y Mas y la Sra. Viuda I 
é hijos de Humbert, sus herederos, suceso- | 
res ó causahabientes caso de haber fallecí- I 
do aquellos, todos de ignorrdo paradero, 
sobre extinción de los gravámenes que se 
expresará los cuales pesan sobre una 
porción de tierra situada en el término de 
esta ciudad denominada Ca L* Amo Arnau 
procedente de los prédios Son Mir y Son 
Axaló, con casas, molino de sacar agua, 
noria, alberca, pozo, varias pocilgas y de
más dependencias, de cabida aproximada | 
de siete cuarteradas un cuartón y setenta | 
y cinco destres, de la que eran dueños ios 
demandantes, cuyos gravámenes son:

Una anotación de embargo á instan
cia de D. Antonio María Colom por ante 
el Escribano D. Francisco Ignacio Sastre 
dia tres de Septiembre de mil ochocientos 
cu are rita y nueve para pago de dos mil ii- 
bras, intereses y costas: Una hipoteca que 
sobre el integro predio Son Mir impusieron 
Pedro José y Juan Bennasar padre é hijo 
á favor de D. Bartolomé Ferragut y Mas 
para garantir dos mil libras que al seis por 

I ciento les prestó según escritura de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta 
otorgada ante el Notario D. Sebastian Fe- 
liu y una prohibición de enagenar decreta
da á instancia de la Sra. Viuda de Hnm- 
bert é hijos contra D. Pablo Bonoy y de
más fiadores de la Sociudad Miguel Jaume

y Compafita sobre pago de seis mil veinte | ante este Juzgado por el procurador don 
y cuatro d ¡ros setecientas < incuenta y dos I Ama do Mir én lumbre de D. Miguel Rot- 
miieeímas intereses y costas procedente es- ger Severa vecino de la villa de Selva, y 
ta cantidad de cierto crédito que dichos mandada sustanciar por los trámites de los 
Sres. Viuda de Humbert é hijos abrieron incidentes coa audiencia de D. Antonio 
como banqueros á la indicada Suciedad. 1 Servera y Cirero- y del Liquidador del

Conferido traslado de dicha demanda á impuesto de este partido: Se emplaza 
D. Antonio María Colom, D. Bartolomé al referido D. Antonio Servera Cirerol 
Ferragut Mas y á los Sres. Viuda de Hum- I ausente y en ’guorado paradí - o paia 
bert é hijos á sus sucesores ó causa-habien- । que dentro de nueve días comparezca con 
tes si hubiesen fallecido, fueron emplaza- I objeto de contestar ¡a susodicha demanda, 
dos mediante edictos que se insertaron eu I en cuyo acto so le hará entrega de una 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l de las copias s mples presentadas, bajo 
de esta Provincia para que dentro de quin- | apercibimiento de lo que haya lugar. 
ce días comparecieren en los autos perso I Dado en la Ciudad de Inca á veinte y 
nándose en forma y no habiéndolo efectúa- I seis de Noviembre de mil novecientos dos. 
do, á instancia de los autores se ha tenido I —Juan Bautista Ripoll. — Ante mi, Miguel 
por acusada la rebeldía á los demandados Sampol.
en providencia de anteayer, disponiéndose ___
hacer á los memorados demandados un se- -
gundo llamamiento en la misma forma 2yb
que el anterior, señalándoles para que com- j CEDULA DE CITACION
parezcan el término de ocho días. , I Eo los autos que se siguen por ante el

Y á fin de que sirva de emplazamiento I jygg^do de primera instancia de esta ca- 
ó segundo llamamiento en forma á los re- piu| y Escribanía del n frascrito, sobre 
petidos demandados se pub ica el presante teetamdutaria de D. Ooof e Fernandez y । eu Palma de Mallorca á veinte y siete de I camibli y en |08 que formaba parte D. Mi- 
Noviembre de mil novecientos dos. —Pedro I gUe^ Eeruandéz y Caimari representado 
Armenteros y Ovando.—Ante mi, Sebes- I pOr ei procurador D. Sebastian Joaquín 
tian Gazá. I fiallesier. resulta que el referido interesado

-„ I en dicha testamentaiia falleció el veinte y 
Núm. 2965 6ei8 je Julio del eorr lente año, y puesto el

D. Juan Bautista Ripoll Esta des. Juez 1 hecho en conocimiento de este mismo Juz-
de primera Instancia de la ciudad de. I gado y acreditada en forma la rtfeiida de
Inca y su partido. I función, se acordó eu providencia de ocho
Por el presente edicto y en virtud de pro- I del que rige que ne cite á ios herederos ó 

I videncia de veinte y uno del actual recaída I causa habientes dei mismo D. Miguel Fer- 
I en los autos ejecutivos promovidos á nom- I nandtz para que dentro del plazo de cinco 
I bre de Ja Sociedad denominada «Crédito I días se personen en el referido juicio uni- 
I Balear» contra D. Antonio Barceló Terrés, versal bajo apere bimiento de lo que haya 

sobre pago de cantidad, se sacan á pública r lugar.
subasta por término de ocho dias los mué- I Y mediante otra providencia de hoy re
bles que á continuación ee expresan, con I caída á solicitud de D. Cayetano Gomila y 
expresión de su justiprecio: I Vidal como administrador judicial de di

Pesetas I ciia testamentaria, queda mandado, en 
—c-^- I atención a que se ignoran quienes son Jos 

I herederos ó causa-habientes del repetido 
CO'OO D1 Fernandez que se les practique 
bU UU I la citación acordada por medio de la co- 
áo-no ^respondiente cédula fijada en los sitios 
4UUU públicos y acostotnbrados de esta ciudad é 

i insertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
14°004-prOVmcia. v "
70'00 I ' En su Virtud y para qué sirva de cita- 
'UUU I ción en forma á os herederos ó causa-ha- 

Una mesa escritorio de leña de 
sepiuo, con diez cajones, justipre
ciada, en. •

Uu reloj con su correspondiente 
caja, en.' .

Dos librerías forradas de cao
ba, en. . • . . -

Dos sofáe ai parecer de caoba un- 
tiguos con almohadones, en. .

Dos balancines con brazos y dos 
mas pequeños sin brazos, en. .

’ Una silla de escritorio antigua, 
al parecer de caoba, y dos con 
asiento de enea, de igual made
ra, en. •

Dos sillas con brazos y cuatro sin 
I brazos todas con almahadooes, en.

Uoa mesa con cajón, al parecer 
de caoba, en. .

Ocho cuadros con marco de cao
ba, al parecer, en. .

Un espejo con su correspondien
te tocador, de gran tamaño, en. .

30‘00

12*00

50*00

| bien tea del Susodicho D. Miguel Fernandez 
I y Caiman, se expide la presente cédula, 
I previniéndoles que si no comparecen en el 
I espresado juicio voluntario de testamenta- 
I ría de su hermano D. Onofre, dentro del 
I plazo fijado de cinco dias, les parará el 
I perjuicio á que huya lugar en derecho,

* Palma veinte y ocho Noviembre de mil 
I novecientos dos- •- Antonio Tomás.60*00

Total.

56*00 Núm. 2968
60*00 Don Francisco S^rra Dalmedo, Alférez de
bU __ I fragata graduado de la Escala de Reser- 

^78*00 I va del cllBrP° general de la Armada, 
OíO_ I Ayudante de Marina de este Distrito y

, , .n . . T" T Fiscal instructor del expediente que se
La subasta se verificará con sujeción instruye con motivo de ¡a aparición de 

las siguientes condiciones. 1. No se au- I ana ittDCha en las Covases de Capdepera. 
mitirá postura que no cubra las dos torce- aaber; Qje el d]a doE de 1QB c0.
ras partes del justiprecio del mueble que trieDteB apareció eü ia6 expresadas -Cova- 
sitva de tipo para la subasta. 2. Que pa- laucha pintada color aplomado
ra tomar parte deberán los Imitadores con- lleTaudo & £pa doa tab;ao piutadas
Signar previamente eu mesa del Juzgado an ,a8 sg |es uQa iugcri i6n
una cantidad igual por lo menos al diez dfce .Fu6ti^ Marle, Maraeilie,. tiene 
por ciento efectivo del valor del mué e I cliamaeeraB je madera y son sus di-
ó muebles que sirva de tipo para a sn as- I 10uea caatto metros de eslora, un me
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. treiuta cioco cebt)metl08 de mau.
Se devolverán dichas consignaciones acto clncaenta centímetros de puntal. In
continuo del remate excepto laque corres- » e) eDte edlct0 eD la Goceta 
ponda al mejor postor la cual se conserva- Bo LETIS Of ic ia l  de esta Pro-
rá en depósito como garantía del cumplí- . J coutar duad(j la fc(ha de eu pQ. 
miento de su obligación y ej o ro caso co- I bdeacjdn p„drau en el plazo de tres meses 
mo parte del precio de la venta. COD arreglo al art. 205 de la Instrucción de

Asi pues, quien quiera tomar par e á la de ae 1S73 ,ltar6e los 6e 
subasta acuda en los estrados de esta Juz dere( h a eu ie jad eo_
gano el día diez y seis de Diciembre pro- tuna8 reel6macio-
ximo á ¡as doce que es el señalado a I nes
efecto. | Lo que ee anuncia para conocimiento de

Inca veinte y cuatro Noviembre de mn |oe in^r(,aadoe en *amr,mih„U1 al artl. 
novecientos dos.-Juan Bautista Ripoll- | d6 (a ¿ irsBa da

Alcudia 27 Noviembre 1902.—Francisco 
Serra.—Por su mandato. -Luis Capo, Se
cretario.

Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2966
Por el presente y en virtud de lo dis

puesto por nrovidencieidel dia de ayer re
caída en ía demanda de pobreza solicitada

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Alaro 
--------- -----

del ¡S.er u.j ncstre del aüo 1902 (¿ue rinde el Depositario
PK1MEKA PARTE.—Cu e n t a  d e  g a ja

Exidceuci» eu mi poder en ñu del trimestre anterior 
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta . . .

. Cargo . . . . . . . . 7163-56
L'aca po< pago-V'-cihcados eu igual trimestre......................... . . 2498‘66

Exist-meia dn mi poder para el trimestre que sigue.................................  

______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 4664'90

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Sudo de) 
jimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

1 Propios............................. . . . 148*01 » 148'01‘i Aloutee................................... , . > » »
3 Impuestos , . . . . . . 675-02 337'51 1012'53
4 Beaedctiucia.............................. >
5 Instrucción pública............................. > > >
6 Corrección pública.............................. » »
7 Extraordinarios................................... »
8 Resultas................................................... 1-71 » 1-71
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . 9286*62 4627'50 13914'12

10 Reintegros.............................. » > »
11 Ampliación............................................ » »

Cargo pesetas. . . 10111*36 4965 01 15076'37

PAGOS
L Gastos del Ayuntamiento.................... 2354'37 188'61 2542*982 Policía de seguridad.............................. 30'00 > 30*003 Policía urbana y rural......................... 90'00 90*004 Instrucción pública.............................. 90'00 » 90*005 Beneficencia........................................ 675-50 33'00 708*506 Obras públicas....................................... 1758'99 » 1759'997 Corrección pública.............................. » »
8 Montes............................................. » »
9 Cargas.................................................. 2632'55 2277'05 4909*60

10 Obras de nueva construcción . . .
11 imprevistos................................... 280'40 » 280'40
12 Resultas.................................................. >
13 Ampliación............................................. » > »

_______ Data pesetas . . . 7912'81 2498'66 10411'47
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alaró á 30 Septiembre 1902.—El Depositario, Pedro A. Sastre.— Confor-me -tEI

Sacrteario Contador Lorenzo Homar.—V.0 B. ’—El Alcalde, Bartolomé Simonet.

Depositaría de fondos municipales de Buñola
CUENTA, del S-er trimestre del aflo 1902 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja .
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta......................................

Pesetas.
2325 87
3617-91

Data por oagos verificados
Cargo...............................................

en igual trimestre.............................................
5943-78
5759*78

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 184'00

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacione*

1 Propios..................................................
2 Montes . . •....................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia.............................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Ampliación.............................................
9 Resultas......................... ,

10 Recursos legales para cubrir el déficit .
11 Reintegros...............................................

Cargo pesetas. . .

*

456*75
»
»
>

256'34 
9311*12
4885-00 
3603*40

»
_ 18512'61

» 
» 
»

. > 
> 
>

300'00 
» 
»

3317-91

3617'91

>
* »

456*75

>

556'34 
9311*12
4885-00
6921*31

» •
2213O‘"52-

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...............................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. ...............................
12 Ampliación . . . .........................

______ Data pesetas.........................
La precedente cuenta está conforme con lo 
Eu Bullóla á 30 Septiembre 1902.—El De

Secretario-Contador, Pedro J. Muntaner._ V

2864'43 
110-00 
143-75 
90'00 
35'00 

797-69
>

1194*56

79'88 
10869'43

L6186*74_ 
^ue resulta de 
)ositario, Berc 
.° B.°-E1 Ak

2732'22

372'00
>

50'00
461*40

>
759'60 

1344'56
>

40'00 
»

5759*782 
los libros de la 
ardo Nadal.— 
lalde, Mateo E

5596-65 
110*00
515'75
90'00 
85'00

1261*09
>

759'60
2539'12

»
119'88 

10869*431

_221946'52 
Depositaria.

Conforme.—El 
lomar.

Depositaría de fondos municipales de Buger

Pesetas.

2198*51
4961*01

CUENTA de! 3er. (risnestre del ano 1902 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en ñu del trimestre anterior....................................... 270*38'
Ingresos en trimestre de esta cuenta. . . ................................................. 1578*11

n t . Car90 ................................................. 1848'49*
Data por pagua verificados en igual trimestre................................... e 1580'84

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 267'65

________________S^EGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

l Propio». . . , ......................... ....
'i Montes. . . . . .
3 ImpuestON. . . ..............................
4 Beneficencia.................................. ....
5 Instrucción pública.......................
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.......................
8 Resultas........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. .

LO Reintegros....................
11 Ampliación..........................‘

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública............................
5 Boneñcencia.........................
6 Obras públicas....................
7 Corrección pública...................
8 Montes.........................
9 Cargas.............................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos......................
12 Resultas.............................
13 Ampliación.....................
_ ___ Data pesetas . . . .

> 
>
»
»
*
»
»
>

1610*00

__ 1480*37
3090'37

»
> 
>

>
>
>
»

1578-11 
>
>

*
*
»
>
>
»
>
>

3188'11

__  1480'37
4668*48"1578'11

1035'10
>

»
»
» 
»

572-17

1212'72
2819-99

690-20 
>

20*00
112-50 

»
»
>
>

667'67 
»

90*47 
>
»

1725*30

20-00
112-50

»
>
>
*

1239'84
>

90*47

1212^72
3188*11158o*84

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Buger á 30 Septiembre 1902. —El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforme - E 

becretano-Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.°-E1 Alcalde, Antonio Mascaró.

Depositaria de fondos^ municipales de Ciudadela
CUENTA del 3.» trimestre del año 1902 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetaa.
Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 6852*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................... * 14072*

Cargo....................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .
_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. 20924*52

. 15795*02

. 05129*50

INGRESOS Saldo del 
trimestre anteno

Operaciones 
eu este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios ..................................................
2 Montes..................................................
3 Impuestos.........................................
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios...............................
8 Ampliación.............................................
9 Resultas..................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.............................................. -

3059*30 
>
» 
»
»

4380*10 
23456'60

>
»

306'45

1078*05
» 
»
»
>

12687*95
»
>

306-45 
»

4137*35
*
> 
» 
»

4380*10 
36144-55

Cargo pesetas. . . 30896*00 14072'45 44968'45
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes....................................
9 Cargas..........................

10 Obras de nueva construcción. , . .
11 Imprevistos. .........
12 Ampliación. . . . .
13 Resultas............................. ‘

4103*96
»

3420'69
673*26

3712'61
1353-70
760-01

>
5909-28
605'85
701-57

2803-03
»

1533'01 
>

2874'10 
425'00

1814'03 
406'15

>

8471-78

270*95

>

5636'97
>

6294'79 
1098'26 
5526-64 
175985

760-01
>

14381-06 
605*85
972'52

2803'00
»

________  __ ___ Data pesetas. . 24043*93 15795*02 39838-95
La orecedente cuenta está eonforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Ciudadelsá 30 de Septiembre de 1902.— El Depositario, Miguel Sintes Febrer.— 

informe. -El Secretario-Cootador, Sebastian Febrer.—V.° B.°—El Alcalde, Cornelia.
PALMA.—Es c u e l a  - Tipq g e á f ic a

M.C.D. 2022


